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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su au

gusta Real familia continúan sin novedad en su im
portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
Señora: El método para franquear las cartas in

ventado en Inglaterra y recientemente introducido en 
Francia ha sido ya juzgado por la opinión pública en 
España, y es muy general el de.eo de verlo adoptado 
entre nosotros. El momento en que esto debe verifi
carse ha llegado, como llega siempre el de las inno
vaciones cuando hay que satisfacer á la opinión pú
blica, ya para rectificarla con el desengaño, ya para 
darle consistencia.

Muy lejos de mí el temor de que el método de 
franquear las cartas por medio de sellos pueda ofre
cer graves inconvenientes en España. Abrigo por el 
contrario la íntima convicción de que será el funda
mento de una gran reforma en el importante ramo 
de correos; y aconsejaria desde luego á V. M. la adop
ción del franqueo forzoso, sistema que considero el 
mas justo y conveniente entre todos los conocidos 
para el curso de la correspondencia, si la prudencia 
y la previsión no prescribiesen hacer primero un en
sayo que pueda irse extendiendo paulatinamente, 
antes que exponerse á la necesidad de retroceder á 
impulsos de obstáculos no removidos de antemano. 
Separar absolutdmente la administración del ramo de 
correos de la recaudación y contabilidad de sus pro
ductos es un paso demasiado avanzado para darlo 
impunemente sin preparación y sin ensayo. í

Aun este ensayo ofrecerá sin duda no pocas difi- I 
cultades, consecuencia precisa de una innovación que 
afecta á las clases todas de la sociedad, y que pugna 
con hábitos envejecidos y profundamente arraigados. 
El Gobierno las vencerá, porque siempre las vence 
un Gobierno cuando con voluntad firme y decidida 
marcha por el camino de las reformas útiles y prove
chosas.

El franqueo por medio de sellos, voluntario, pero 
favorecido de tal manera que el aliciente de su me
nor precio lo haga hasta cierto punto forzoso, es el 
que se establece en el adjunto proyecto de decreto 
que tengo la honra de elevar á la alta consideración 
de Y. M. Dejando intacta la tarifa actual para las car
tas no franqueadas, se forma una mucho mas baja 
para las que se franqueen; y este beneficio se conce
de en mayor escala á los periódicos y demas impre
sos, como lo exige la protección que el Gobierno de
be dispensar á la imprenta, y muy especialmente á la 
prensa periódica.

Habiendo de V car á la tarifa de las cartas, no era 
posible prescindir de regularizar la de las certifica
das, ya para establecer en ellas el precio único que 
tan satisfactorios resultados ha producido en el por
teo, ya para simplificar su curso embebiendo en un 
solo precio el coste del porte y del certificado, ya 
por último para adaptarlas al sistema de sellos á que 
se prestan fácilmente.

Tan radicales alteraciones en el servicio de la cor
respondencia no disminuirán los rendimientos de la 
renta de correos, al paso que simplificarán las ope
raciones de un ramo en que todo debe ser celeridad 
y sencillez. El público ganará con la mayor baratura 
de las cartas y la mayor prontitud en recibirlas, y los 
empleados, exentos en una gran parte del cuidado 
de la recaudación y. de la contabilidad que hoy les

abruma, podrán dedicarse con mas asiduidad y es
mero á la dirección acertada de la correspondencia.

Madrid 24 de Octubre de \ 849. =  Señora. ~  A 
L. R. P. de Y. M.=E! Conde de San Luis.

REAL DECRETO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, de 
acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 .ü Para todos los efectos de las opera
ciones de correos se dividirán las cartas en sencillas 
v dobles.

Se entenderá por carta sencilla la que en su pe
so no exceda de seis adarmes. Se considerarán como 
cartas dobles todas las demás.

Al t. 2!.° Asi las cartas sencillas como las dobles 
podrán dirigirse por el correo de tres modos: 1.u sin 
banquear ni certificar: 2.° franqueadas: 3.° franquea
das y certificadas.

Art. 3.° Las cartas no franqueadas ni certificadas 
continuarán cobrándose por la tarifa establecida en 
Mi Real decreto de 12 de Agosto de 1843, á saber: 
las cartas sencillas un real de vellón; las dobles, que 
pesen hasta ocho adarmes inclusive, diez cuartos; de 
ocho {idariñes á doce inclusive, quince cuartos; de 
dóCevá diez y seis, ó sea una onza, veinte cnartos, 
y asi progresivamente, aumentándose cinco cuartos 
cada vez que el peso exceda de una cuarta parte de 
onza.

Art, 4.° Las cartas devengarán en el franqueo, 
siendo sencillas, seis cuartos, y siendo dobles en la 
proporción siguiente: las que pesen hasta ocho adar
mes inclusive, ocho cuartos; desde ocho adarmes á 
una onza, doce cuartos; desde una.onza hasta onza y 
m edia, diez y ocho; de onza y media á dos onzas, 
veinte y cuatro, y asi progresivamente aumentándose 
seis cuartos cada vez que el peso exceda dem edia 
onza.

Art. 3.° Las cartas certificadas serán siempre 
francas, y por el franqueo y certificado devengarán: 
las sencillas cinco reales y las dobles diez, no exce
diendo de una onza; quince desde una onza á onza j  
media inclusive; veinte desde onza y media á dos on
zas ; veinte y cinco desde dos onzas á tres, y asi pro
gresivam ente, aumentándose cinco reales por cada 
vez que el peso exceda de una onza.

Art. 6 ° Las cartas que circulen dentro del cascc 
de cada administración ó caja de correos pagarán le 
mismo que queda establecido por regla general.

Art, 1 °  Los diarios y demas periódicos se por
tearán para el franqueo según su peso á razón de cua
renta reales arroba, siempre que reúnan las cuatrc 
circunstancias siguientes:

1.a Que sean presentados en las adminislracionei 
de correos directamente por las redacciones.

2.a Que este-n cerrados con fajas.
3.a Que en la faja esté impreso el título del pe

riódico.
4.a Que no contengan signos ni otra cosa manus 

crita mas que el nombre del suscritor y el del pue
blo en que este resida.

Art. 8.° Los impresos de cualquiera otra clase 
excepto los libros, aun cuando se publiquen periódi
camente por entregas, se portearán también para e 
franqueo según su peso á razón de 180 rs. arroba 
siempre que reúnan las cuatro circunstancias si
guientes:

1.a Que sean presentados en las administracione 
de correos directamente por las empresas ó por lo 
editores ó propietarios.

2.a Que esten cerrados con fajas.
3.a Que en la faja esté impreso el nombre de l¡ 

! empresa, editor ó propietario.
4.a Que no contengan signos ni otra cosa manus

crita mas que el nombre do la persona á quien vayan 
dirigidos y el del pueblo de su residencia.

Art. 9.° Los diarios y demas periódicos é impre
sos, excepto los libros, que se presenten con fajas 
y sin contener signos ni otra cosa manuscrita mas 
que el nombre de la persona á quien vayan dirigidos 
y el pueblo de la residencia de esta, devengarán en 
el franqueo seis cuartos, no excediendo su peso de 
una onza, doce hasta dos onzas, y asi progresivamen
te , aumentándose, seis cuartos por cada vez que el 
peso exceda do una onza.

Art, 10. Lo mismo devengarán en el franqueo las 
muestras de géneros, de ningún valor, cerrados con 
fajas que permitan asegurarse de que no tienen es
crito de mano mas que los números de órden y las 
marcas.Art, 11. Los periódicos y demas impresos, inclu
sos los libros y las muestras de géneros que no se 
franqueen, se portearán al precio de las cartas no 
franqueadas. Los libros devengarán en el franqueo 
igual precio que las cartas francas, y lo mismo los 
periódicos, impresos y muestras de géneros que no 
se hallen comprendidos en los artículos 1.°, 8.°, 9.° 
y 10.°Art. 12. En ningún caso se despacharán expe
diciones extraordinarias para conducir los impresos de 
que trata el art. 8.° De estos, asi como de los libros, 
solo se admitirán las arrobas de peso que consientan 
los medios comunes y ordinarios de trasporte después 
de cubierta la atención de la correspondencia y de los 
periódicos.

Art. 13. El franqueo y el certificado de las cartas, 
asi como el franqueo de los periódicos y demas im
presos que no se portean al peso, lo harán los mismos 
interesados por medio de sellos en los términos que 
establezca una instrucción especial.

Los sellos para el franqueo serán dos, uno de seis 
cuartos y otro de doce.

También serán dos los sellos para el certificado, 
uno de cinco reales y otro de diez.

Art, 14. El franqueo de periódicos y demas im
presos que se porteen al peso, se verificará por ahora 
en los mismos términos que hasta aqui.

Art. 13. Lo prevenido en las disposiciones ante
riores comprende á las cartas, periódicos é impresos, 
que procedentes de la Península é islas Baleares, se 
distribuyan en aquella y estas. Comprende asimismo 
á las cartas, periódicos é impresos que de la Penín
sula se dirijan á las islas Canarias y viceversa.

Art, 1G. El Ministro de la Gobernación del Reino 
Me propondrá una tarifa para las cartas que circulen 
dentro de las islas Canarias, y otra para la correspon
dencia de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas.

Mientras asi se verifica, las cartas certificadas para 
las islas de Puerto-Rico, Cuba y Filipinas devenga
rán el doble de los certificados que circulan en la Pe
nínsula , debiendo satisfacerse ademas el porte do 
ellas.

Art. 11. Respecto de las cartas extrangeras se ob
servará lo prevenido en los tratados con las demas 
Potencias.

Art. 18. Para el certificado de las cartas que pro
cedentes de España se dirigeu á países extrangeros 
habrá un sello del valor de seis reales.

En el franqueo de periódicos para el extrangero 
se observará el método usado en la actualidad.

Art, 19. En lo sucesivo nadie estará obligado á re
cibir mas cartas de las que se le dirijan que las que 
designe antes de abrirlas.

Art. 20. Las cartas, periódicos é impresos que no 
quieran recibir las personas á quienes vayan dirigi
das, volverán á las administraciones de que procedan.

También volverán á las administraciones de que 
procedan las cartas, periódicos é impresos que por 
cualquiera otra razón no se distribuyesen.



Art. 21. Cualquiera persona, corporación, casa 
de comercio, establecimiento &c. tendrá derecho de 
estampar en el sobre de las cartas 1111 timbre que in
dique quién las escribo. Si las cartas asi timbradas no 
se distribuyesen por cualquier motivo, se devolverán 
á la persona que marque el timbre, la cual abonará 
el porte á precio de franqueo, á no ser que la carta 
hubiese sido franqueada previamente, en cuyo caso 
nada tendrá que satisfacer.

Art. 22. Las cartas que sin estar timbradas se de
volviesen á las administraciones de su procedencia, 
se entregarán á quien legítimamente las reclamare en 
el modo y forma establecidos en el artículo anterior.

Art. 23. Las disposiciones de este decreto empe
zarán á regir en 1V do Enero de 1830.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1849 .= E slá  
rubricado de la Real mano.=El Ministro de la Gober
nación del Rcino-El Conde de San Luis.

Señora: Por Real decreto de 17 de Junio de 1847 
se dividió el servicio de los correos de gabinete en 
interior y exterior, declarándose que el primero cor
responde al Ministerio con que V. M. tuvo á bien 
honrarme. Motivos diversos han impedido desde en
tonces regularizar un servicio que por su importan
cia merece particular atención, y lijar la suerte de 
los correos de gdáñele quo por consecuencia del 
Real decreto mencionado puso el Ministerio do Esta
do á disposición del de mi caigo.

Los telégrafos y las comunicaciones diarias esta
blecidas entre Madrid y las principales poblaciones 
han reducido considerablemente la extensión de los 
servicios que antes prestaban los correos de gabine
te; pero no evitan la necesidad de estos funcionarios 
para casos dados y especiales. Que haya los absolu
tamente precisos y con el menor gravamen posible 
del Erario es lo que 111c he propuesto al extender el 
adjunto proyecto de decreto que tengo la honra de 
elevar á la alta consideración de Y. M.

Madrid 22 de Octubre de 1 8 49.=Señora = A  L.R, P. 
de V. M.=EI Conde de San Luis.

R E A L  D EC RE TO.

En vista de las consideraciones que Me ha ex
puesto el Ministro de la Gobernación del Reino, Ven
go en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Para el servicio de los correos ex
traordinarios que ocurran dentro de la Península ha
brá ochó córreos de gabinete que se denominarán 
del interior, con arreglo á Mi Real decreto de 14 de 
Junio de 1847.

Art. 2.° De los ocho correos de gabinete del in
terior, cuatro serán de número y cuatro supernume
rarios.

Por ahora serán supernumerarios todos los cor
reos de gabinete puestos á disposición del Ministerio 
de la Gobernación por el d i Estado que no sean 
nombrados de número ú obtengan otros destinos.

Art. 3.° Los correos de gabinete del interior de
penderán inmediatamente de la administración del 
Correo general.

Art, í .°  Los correos de gabinete del interior, asi 
de número como supernumerarios, usarán el mismo 
uniforme y distintivos que los del exterior, y goza
rán los mismos privilegios y exenciones que estos.

Art. o.° J ôs correos de gabinete de número dis
frutarán el sueldo de 4000 rs. vn., y percibirán 22 
por legua para pago de caballerías y postillones en 
los viajes que hagan.

Art, 6.° Los supernumerarios percibirán en los 
viajes lo mismo que los de número, y cobrarán á ra
zón de 20 rs. diarios todo el tiempo "que por exigirlo 
el servicio estuvieren detenidos fuera de Madrid.

Art. 7.° Los supernumerarios alternarán en los 
viajes con los de número.

Art, 8? Cuando por algún Ministerio ó bien por 
las Autoridades hubieren de despacharse extraordina
rios para el interior, pedirán por escrito los necesa
rios correos de gabinete al Administrador del correo 
general, á fin de que lodos los ajustes radiquen en 
esta oficina con cargo á los respectivos presupuestos.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 1 8 4 9 . = Está 
rubricado dé la Real mano.=É! Ministro de la Gober
nación del Reino-E! Conde de San Luis.

M INISTERIO DE HACIENDA.

E X P O S IC IO N  Á S.  M. LA  R E IN A .

Señora: En mi exposición de 12 del corriente 
tuve la honra de manifestar ñ Y. M. me ocupaba asi
duamente en los trabajos indispensables para formu
lar y presentar á su Real aprobación un plan bien 
combinado, a fin de aplicar en su letra y espíritu las 
disposiciones de la ley de 20 de Abril último, dada 
con el objeto de asegurar el pago de las consignacio
nes para la dotación del culto y clero* Entre las me
didas que con tan elevado objeto pueden tomarse,

unas afectan directamente los intereses del lesoro 
público y á la administración económica del pais, 
mientras que otras se refieren mas particularmente al 
régimen eclesiástico y á la organización del clero en 
sus diversos ramos y dependencias. Tocando al Minis
terio de Gracia y Justicia lomar la iniciativa en las 
disposiciones de este último orden, he debido limitar
me yo á presentar las que tocan al de Hacienda que 
me está confiado, dejando intactas para que se re
suelvan definitivamente en el arreglo del clero para 
que el Gobierno de V. M. se halla autorizado, y de 
que está ocupándose con la intervención de la Santa 
Sede en lo que sea necesario ó conveniente, algunas 
graves cuestiones que tienen íntimo enlace con las 
bases cardinales de dicho arreglo. Por esta causa tie
nen el carácter de provisionales muchas de las dispo
siciones que tengo la honra de someter á la aproba
ción de Y. M.

A fin de alejar todo motivo, y aun pretexto de 
queja y contestaciones desagradables, necesario es 
que al entregar al clero los bienes de los maestraz
gos y encomiendas de las cuatro órdenes militares, 
se fije la renta líquida que en adelante ha de impu
tarse en la dotación del clero. Las reglas que se pro
ponen al intento con el carácter de interinas son 
justas, y por ellas se conciban en cuanto es posible 
los intereses del Estado y del clero. Conveniente y 
político es que intervengan y procedan de común 
acuerdo en tan delicado punto la Autoridad diocesa
na y Ja superior económica provincial. La decisión 
del Gobierno en caso de discordia, prévia audiencia 
del Consejo Real, es la mas sólida garantía para to
dos los intereses, y la mas incontestable prueba de 
imparcialidad.

Entre los bienes devueltos al clero hay muchos 
de corto rendimiento ó de difícil y costosa adminis
tración, según tiene manifestado la Junta superior de 
dotación, y es de creer los haya también de la mis
ma ciase entre los quede nuevo lian de entregársele. 
El Ínteres bien entendido del mismo clero y del Es
tado aconseja que semejantes bienes se enagenen, ya 
sea á censo,- ya á pagar en efectos del 3 por 100. 
Dejando expedita la acción de la Autoridad eclesiás
tica , es de esperar que los diocesanos, con acuerdo 
de sus ilustrados cabildos, y la debida intervención 
de la Autoridad económica, efectúen la enagenacion 
con el posible beneficio por ser evidentes la necesi
dad y la utilidad que en tales casos se requiere, y 
grandes y notorias las ventajas que la subrogación 
ha de reportar á la Iglesia.

Para que en caso alguno dejen de ingresar en po
der de los administradores del clero con la mayor 
prontitud y menos gasto posible las rentas proceden
tes de los expresados bienes, se declara como medi
da beneficiosa al mismo que para hacer efectivas las 
de los morosos en el pago , ya consistan en metálico, 
ya en frutos, se les apremie y obligue por la admi
nistración del Gobierno á realizarle al clero y por 
los mismos medios prescritos para la cobranza de 
las rentas de propiedad del Estado.

Obrando con pulso, prudencia y circunspección 
podrán aumentarse los rendimientos de la bula de la 
Santa Cruzada, ahora que por la ley civil y el último 
breve pontificio de prorogacion tienen un destino tan 
análogo á su procedencia, como importante bajo to
dos puntos de vista, ya mejorando y simplificando su 
administración, ya adoptándose por la Autoridad com
petente medidas y disposiciones adecuadas al intento.

La necesidad de centralizar los fondos y recursos 
de cada provincia , y de dar una completa garantía, 
mueven á proponer que los rendimientos de este ra
mo se entreguen á los administradores del clero con 
las debidas formalidades á medida que se recauden.

Destina la iev para suplir el déficit la parte ne
cesaria de la contribución de inmuebles.

Sin duda que el clero preferiría á todo otro me
dio el recibir directamente esta parte de las cajas del 
Tesoro si desde que sobre él se consignó el pago de 
sus obligaciones se hubieran estas satisfecho con la 
regularidad que han impedido las circunstancias pú
blicas. Si bien no conviene hacer obligatorio este mé
todo de pago, tampoco es oportuno proscribirle; y 
por tanto al mismo tiempo que se deja ó la Autori
dad eclesiástica la facultad de optar ó no por él, para 
facilitar que lo acepte sin recelo alguno por ser el 
mas sencillo para la administración-, se le da ademas 
la garantía del pago en los pueblos donde lá contri
bución se cobra, sin que en caso alguno ingrese en 
las arcas del Tesoro. Convenidos los diocesanos por 
punto general en la base capital consignada en la Real 
orden circular de G de Agosto último de recibir por 
conducto de los Ayuntamientos ó recaudadores del 
Estado la parte que según la ley se ha de rebajar de 
la contribución de inmuebles y aplicarse á la dota
ción del culto y’ clero, necesario es desenvolverla', y 
por lo mismo se proponen tedas las disposiciones para 
que este medio sea eficaz.

El de recaudar el clero directamente y por sus 
propios delegados de los primeros contribuyentes, que

por hallarse también dentro de la ley pudiera ser re
clamado por algunos, á pesar de las dificultades y 
complicaciones que produciría para la administración 
económica de la Hacienda y del mismo clero que ha 
venidoé reconocerlo, dando á los otros la preferencia 
ha parecido oportuno reservarlo para lo sucesivo, y 
hacerlo entonces compatible con la marcha regular de 
la administración, en el caso de que, contra todo lo 
que es de esperar con entera confianza, no fuese com
pletamente satisfactorio para el clero el éxito del sis
tema adoptado.

La ley admite conciertos entre el clero y las pro
vincias y los particulares sobre si la parte correspon
diente al mismo ha de pagarse en frutos ó en metá
lico. Después de un detenido examen se ha creido lo 
mas expedito y conveniente para el clero que estos 
conciertos se celebren únicamente con los Ayunta
mientos, legítimos representantes do los intereses ge
nerales de la localidad, que debeu prevalecer siem
pre sobre el meramente individual, pero con la cir
cunstancia de que elegido el pago en frutos, tengan no 
obstante la facultad de hacerlo en metálico los con
tribuyentes que lo prefiriesen, poique en ello no hay 
perjuicio para nadie, mientras que pudiera haberlo 
de consideración para el clero si tuviere que tratar 
con cada particular á la voluntad de este, y ademas 
porque admitido este principio general, seria indis
pensable señalar siempre y en todos los pueblos des
de luego la parte que cada contribuyente deberia te
ner á disposición del clero; operación en extremo 
complicada y costosa, que por lo tanto debe reser
varse para solo un caso absolutamente indispensable, 
corno lo es el do pagarse generalmente en frutos por 
los contribuyentes de un pueblo.

En este convenio toca á las partes estipuladoras 
reglar todo lo necesario; pero es indispensable que 
una vez celebrado el concierto, se considere realiza
da ya la contribución respecto de la Hacienda pública, 
sin responsabilidad ni derecho alguno por su parte, 
cualquiera que sea el resultado en definitiva. De otra 
manera habria graves y lamentables conflictos. Sin 
embargo, no se extingue el deber de la administra
ción para apremiar al pago en nombre del Estado.

Debiendo recibir el representante del clero direc
tamente y sin ingresar en las arcas públicas el impor
te de la cuota señalada á los pueblos que concierten el 
pago en frutos de la dotación de la Iglesia, é impor
tando mucho á la administración, y no menos á los 
intereses materiales y morales bien entendidos de 
aquel , centralizar toda.la acción para que se ejerza 
oportuna y convenientemente, es preciso, so pena de 
graves males y perjuicios, que los recaudadores pú
blicos vigilen y acrediten haberse entregado también 
al representante del clero la cuota ó importe de los 
conciertos del pago en frutos, apremiando á los mo
rosos con la misma eficacia que al. deudor del Estado, 
hasta que tenga efecto el cumplimiento de la obliga
ción y sé presente el recibo de dicho representante, 
ya consista en metálico ó en frutos la cuota indi
cada, Asi nunca intervendrá directamente en estos 
actos., algún tanto odiosos, el nombre del clero , sino 
el de la administración , que tiene el deber de hacer 
efectiva la consignación y las contribuciones.

Natural es quo ocasione gastos de alguna consi
deración la cobranza y venta de frutos. A fin de evi
tar las contestacioúes y complicación á que esto pu
diera dar lugar, preciso es adoptar desde luego una 
medida equitativa que evite las reclamaciones. Por 
lo mismo parece justo que perciba el clero una parte 
del premio ó cantidad autorizada para gastos de re-* 
cáudacion.

Acaso por el aumento de los ingresos que debe 
haber en lo sucesivo á favor del clero resulte que al
gún año perciba mas de la cantidad debida. Justo es 
que en este caso figure su resultado én el presupues^ 
lo siguiente para que disminuya en igual cantidad la 
parte de la contribución que le esté asignada, asi 
como deberá figurar el déficit, si lo hubiere, y fuere 
de cargo del Estado,

Grande, y no menor quo el del mismo clero, es 
el Ínteres que tiene el Estado en que las rentas des
tinadas á su dotación sean bien administradas, y que 
cada uno de los interesados y corporaciones perciban 
las cantidades que con arreglo á la ley les corres
pondan.

I â necesidad de dar fianzas y rendir cuentas los 
administradores, recaudadores y depositarios de fon
dos es reconocida por todos, y por lo mismo no pue-» 
de dejar de aplicarse á los que manejan fondos des
tinados al clero. El Tribunal mayor de Cuentas es la 
gran garantía que se halla establecida respecto de los 
contal3les públicos:, esta misma garantía puede y de
be exigirse respecto do los indicados fondos, medida 
altamente beneficiosa al clero, y que en nada men-r 
gua ni perjudica á la Autoridad eclesiástica, puesto 
que á ella se deja la elección de las personas y el 
señalamiento de la cantidad y calidad de la fianza.

El considerable número de jurisdicciones especia^ 
les exentas, la anómala división territorial eclesíás^



tica y la ninguna relación que  guarda con la civil, 
daria ocasión á graves complicaciones para el Tesoro 
y su contabilidad, y para las relaciones que natural 
y necesariamente deben mediar entre los prelados de 
la Iglesia y las Autoridades económicas, si se adop
tasen como centro y punto de partida las diócesis, 
mientras que por-el contrario se simplifica todo to
mando por base las obligaciones eclesiásticas de cada 
provincia, cualquiera que sea la jurisdicción especial 
ó diócesis de que cada pueblo, territorio ó cuerpo de
penda. Por otra parte ningún perjuicio se irroga á los 
que se encuentran en este caso, porque siempre ha 
de intervenir la Autoridad eclesiástica, que es lo 
esencial, siendo hasta cierto punto indiferente que 
lo verifique la de uno ú otro ten  ¡torio, pues cual
quiera de ellas ha de tra tar  con el mismo celo y es
mero los intereses comunes. Esta es pues la razón de 
centralizar todas las atenciones y recursos de cada 
provincia, dando reglas para designar la Autoridad 
eclesiástica que debe in tervenir, siempre que en la 
demarcación de ella exista mas de una.

El diocesano es el legítimo representante de toda 
clase de intereses de la Iglesia y del c le r o , y su in
tervención la mas expedita y beneficiosa para todas 
las cosas que , como las de que es objeto la materia 
de que se t r a t a , exigen mucha prontitud , y que pre
sida un espíritu de conciliación entre in tereses, y 
acaso miras encontradas. Los cabildos son el senado 
del Obispo, que conviene acreditar competentemente, 
y que para ello intervengan en todos los negocios 
graves, sin que por esto sirvan de obstáculo para la 
administración eclesiástica , ni creen embarazos al 
libre ejercicio de la Autoridad episcopal. Por estas 
consideraciones, y sin que se prejuzgue nada respec
to de la Junta superior y comisiones diocesanas de 
culto y clero, se ha creido conveniente a tribuir á di
cha Autoridad eclesiástica, con el voto consultivo del 
cabildo, la intervención que se deja al clero en las 
disposiciones que-afectan los intereses encomendados 
al Ministerio de mi cargo.

Tal es, Señora, el sistema y razones en que están 
fundadas las disposiciones principales que se consig
nan en el proyecto de decreto que tengo la honra de 
someter á la Rea! aprobación de Y. M. con el parecer 
del Consejo de  Ministros.,

Madrid 29 de Octubre de  1849. =  Señora. =*A 
L. R. P. de Y. M —Juan Bravo Morillo.

REAL DECRETO.

En vista de lo que en exposición de esta fecha Me 
ha hecho presente el Ministro de H ac ienda , de acuer
do con Mi Consejo de Ministros, con el objeto d e 'q u e  
se dicten las reglas conducentes para que teniendo 
cumplido efecto las disposiciones de la ley de 20 de | 
Abril de este a ro ,  dada con el fin de asegurar el pa
go de las dotaciones del culto y clero, se logren los 
ventajosos resultados que de su exacta aplicación son 
de esperar,  Vengo en decretar  lo siguiente:

Art. 1? Se en ra rga iá  desde-luego el clero de la 
adm inistración de los bienes de las-encomiendas y 
maestrazgos vacantes en las cuatro órdenes militares 
de A lcán tara , Calatrava, Mente sa y Santiago, y los 
d e m a s ,  á medida que las vacantes se realicen, á fin 
de que pueda percibir directamente y por sí mismo 
sus productos, los cuales le están aplicados para su 
dotación por la ley de 20 de Abril último. En con
secuencia se hará á la mayor brevedad la entrega de 
estos bienes al diocesano de la capital de la provin
cia en que radiquen las hipotecas y las fincas con to
dos los documentos y papeles que le sean respectivos, 
y un estado clasificado en que se individualicen los 
bienes, derechos y acciones, el poseedor de ellos y 
de las hipotecas y la renta anual en metálico ó en 
frutos.

Art. 2? Al tiempo de hacerse la entrega de los bie
nes de que trata  el artículo an te rio r ,  y de los demas 
que en lo sucesivo puedan ser aplicados al mismo 
objeto, el diocesano y la Autoridad económica fija
rán  de común acuerdo el producto líquido de ellos 
im putable á la dotación del culto y c le r o , rebajadas 
las cargas de justicia , las eclesiásticas de misas, ani
versarios, festividades y dem as, sea cual fuere su 
denominación, las contribuciones y otras que proce
dan ,  cuyas rebajas se sujetarán á las reglas siguientes:

1 .a Como cargas de justicia no se reconocerán mas 
que aquellas para cuyo pago esten hipotecados los 
mismos bienes.

2.a En las eclesiásticas se tendrán solo en consi
deración para la dotación personal,  por ahora , y 
sin perjuicio de lo que con mayor conocimiento pue
da de term inarse , las dos terceras partes de la canti
dad en que se regulen. ¡

3.a La rebaja por razón de contribuciones, adm i
nistración, huecos y reparos será de un lo  por 100.

4.a No se considerarán rcbajables las cargas lla
madas piadosas, á cuyo cumplimiento atiende el Go
bierno por otros medios,

Y 5.a Se evaluarán los frutos por el precio medio

del último quinquenio en el mercado regulador de 
cada provincia.

Se excluirán de la entrega al clero los censos cuya 
renta no se halle corriente, y las (incas conocidamente 
improd activas.

Si entre las Autoridades eclesiástica y económica 
no hubiere conformidad, remitirá cada una de ellas al 
respectivo Ministerio los datos en que se funde su 
opinión , para que pasándose á las secciones reunidas 
de Gracia y Justicia y Hacienda del Consejo R eal, pro
pongan la decisión.

Art. 3? La Autoridad superior económica de cada 
provincia reunirá con el mayor celo y presteza todos 
los dalos necesarios, y practicará las convenientes 
diligencias judiciales y extrajudiciales hasta poner 
corrientes las pertenencias y las cargas deducibles 
do los bienes á que  se refiere el artículo precedente, 
verificado lo cual tendrá  efecto la entrega al dioce
sano en los términos prevenidos. Lo mismo se prac
ticará en lo sucesivo respecto de los bienes de esta 
procedencia, que hallándose oscurecidos en el dia, 
pueden ser descubiertos en cualquier tiempo.

Art. 4? Los diocesanos, oyendo á los cabildos 
catedrales, y con acuerdo de la Autoridad económi
ca , podrán enagenar en pública licitación, ya sea á 
censo, ya á pagar en efectos públicos del 3 por 100, 
los bienes poco productivos y de difícil administra
ción que posean, como igualmente aquellos de que 
por improductivos no se les haya hecho entrega, se
gún el párrafo segundo del art. 2.° de esto decreto, 
debiendo lomarse en cuenta de su dotación el rédito 
ó inferes anual que obtengan de la venta.

Art. 5? El producto de la bula de la Santa Cruza
da , que es otro de los medios destinado por la ley 
para la dotación del culto y clero, se aplicará por 
ahora , lo mismo que los procedentes de los bienes, ó 
las atenciones eclesiásticas de las provincias en que 
se recauden.

En cada una de estas el diocesano, oyendo á su 
cabildo catedral ,  nombrará un administrador general, 
que será depositario de los censos y rentas de los bie
nes, al cual se entregarán directamente por el de Cru
zada los productos líquidos de este ramo.

Art.-G? Para hacer efectiva la cobranza de las 
rentas respectivas á los bienes raices, censos, foros y 
otros derechos, se procederá en la forma y por los 
medios establecidos para recaudar las rentas de bie
nes inmuebles poseídos j o r  el E s tad o , á nombre de 
este y á excitación directa del adm inistrador general 
depositario , quien será-r-sponsable personalmente si 
no hiciere con oportunidad las debidas reclamaciones 
para que tengan efecto la intervención y auxilio que 
la Autoridad éconómica ü otra cualquiera deben 
prestar.

Art. 7? Se satisfará de la contribución territorial 
la cantidad necesaria en cada provincia para comple
ta r la  dotación del culto y c le ro , después de deducir 
de su importe el producto de los bienes devueltos por 
la ley de 3 de Abril de 1843 , el de la bula de la 
Santa Cruzada y los de las encomiendas y m aestraz
gos que le fueron ya aplicados por el art. 1? de la de 
26 de Abril último, cuya deducción se hará también 
extensiva á cualesquiera otros que pudieren ser desti
nados en lo sucesivo para dicha atención.

En las tres provincias Vascongadas se continuará 
ocurriendo a! pago de su culto y clero por los medios 
que están en práctica , m ientras otra cosa no se 
acordare.

Art. 8? Por ahora y sin perjuicio de adoptar  en lo 
sucesivo, si se considerase necesario, el medio de que 
el clero recaude de los primeros contribuyentes las 
cuotas que le correspondan de la contribución terri
torial , percibirá la cantidad que de ella deba abonár
sele en cada provincia , bien por las cajas públicas ó 
bien en todos los pueblos de su demarcación , sobre 
los cuales será en este caso consignada.

Art. 9? El diocesano de la capital de la provincia, 
oyendo á su cabildo ca tedral ,  elegirá de los dos in
dicados medios el que estime mas conveniente.

Art. 10. Si prefiriese el segundo medio de con
signar sobre todos los pueblos de la provincia el pa
go de esta parte de su dotación, se dis tr ibu irá  entre 
los mismos, sueldo á libra, en proporción al cupo to
tal de la contribución y la cuota del clero.

Ai t. 11. En su consecuencia deberá entonces su lr  
dividirse el cupo general de la contribución de cada 
pueblo en dos especiales, que se den o m in a rán : 1? cu
po para el culto y  clero: 2? cupo para el Tesoro, forman
do sin embargo los dos uno solo con el nombre de 
cupo general de la contribución territorial

Art. 12. En el solo caso de concertarse el pago 
en frutos con los pueblos, cuyo cupo de contribución 
se divida entre el clero y el Tesoro, se designara al 
contribuyente en el repartim iento individual del pue- 
b'o la cantidad que se destine á cada uno de dichos 
objetos, siguiendo para ello la regla establecida en el 
artículo 10.

Art. .13. Guando se pague la consignación del

culto y clero por las cajas del Tesoro, entregarán es
tas d irectamente al representante del clero en la ca
pital de la provincia ó partido administrativo la par-» 
te proporcional que al mismo clero corresponda do 
los cupos de los pueblos á medida que el importe do 
estos ingrese en ellas.

Art. 14. Una vez adoptado el sistema de recibir 
el clero su respectivo señalamiento de la contribución 
en cada uno de los pueblos de la p ro v in c ia , los re 
caudadores de la Hacienda entregarán directamente 
su respectivo importe al representante del clero, con 
prohibición de conducirlo á las arcas públicas.

Art. 13. Por virtud de estas disposiciones queda  
á cargo de la administración de la Hacienda cobrar 
por sí y entregar directamente al clero por.mano do 
las personas que el mismo designare al in tento, el 
importe ó parte de la contribución que se le asigne 
para completar su dotación, y que deba recaudarse á  
metálico sin descuento por fallidos ú otra rebaja, que 
en el caso de existir  se cubrirá del fondo supletorio 
de la misma contribución.

Las cantidades que en las capitales de provincia 
hayan de entregarse al c lero , ingresarán en poder 
del adm inistrador general que el mismo tenga nom
brado para percibir los productos de los bienes y de
mas objelos aplicados al pago de su dotación.

Art. 16. Los recaudadores públicos encargados en 
cada pueblo de la cobranza á metálico satisfarán sin 
descuento alguno á los curas párrocos y demas indi
viduos del clero parroquial tus  respectivos haberes 
personales en cada trimestre , bajo la nómina corres
pondiente. Igual pago podrán hacer, bajo recibo, á los 
párrocos de la consignación para gastos del culto, con 
tal que ni en uno ni otro caso exceda todo de la can
tidad designada en cada trimestre para dichos obje
tos, y siempre que lo pidieren los mismos iuteresados.

Estas nóminas y recibos serán admitidos como me
tálico por los administradores generales representan
tes del clero.

Art. 17. Las personas que designe el diocesano, 
oido el voto consultivo de su cabildo, concertarán 
con los Ayuntamientos, siempre que lo estimen con
veniente, dentro del mes de Noviembre, á mas ta r 
da r ,  si la consignación del clero ha de pagarse en 
frutos, y cu su caso las especies y precios de estos, 
y la época y lugar en que hayan de entregarse.

Lo estipulado por los Ayuntamientos será obliga
torio para los contribuyentes, los cuales sin em bar
go podrán pagar en metálico si prefieren este medio 
á la entrega de frutos, siempre que asi lo declaren 
dentro  del mes de Diciembre á los recaudadores, 
quienes rem itirán  en su dia y sin la menor dilación 
al adm inistrador general, representan te  del clero, n o 
ta de todos los contribuyentes que esten en aquel 
caso.

Art. 18. El diocesano dará  aviso á la adm inistra
ción de contribuciones directas, en los cuatro  prim e^ 
ros dias de Diciembre, de los pueblos en que concer
tare el pago en frutos ó en especie de la parte de su 
asignación, á fin de que disponga que los repartos in
dividuales de los mismos pueblos se verifiquen su b -  
dividiendo la cuota de cada contribuyente en los té r
minos prescritos en el art. 12.

Le dará igualmente aviso en tiempo oportuno de 
los plazos en que venzan las obligaciones de los con
ciertos que se celebren con los Ayuntamientos.

Art. 19. Verificado que sea el convenio en tre  el 
clero y el A yuntam iento, cesará toda responsabilidad 
pecuniaria de la Hacienda pública, aunque en defini
tiva produjere la venta de los frutos una cantidad m e
nor á la consignada al c le ro , asi como en el caso de 
producirla mayor no tendrá el Tesoro derecho á re
clamar cosa alguna.

Art. 20. En los pueblos donde el c l e o  concierte 
el pago en frutos, quedará  á favor del mismo el impor
te de las dos terceras partes del premio ó recargo de 
cobranza de dicho señalamiento, y la tercera restante 
la percibirá el recaudador de la Hacienda. El clero no 
tendrá derecho á mayor abono por gastos de la ad m i
nistración de los frutos.

Art. 21. La obligación que los recaudadores p ú 
blicos tienen de aprem iar á los contribuyentes para  
el pago de sus cuotas á metálico, se extiende también 
al del importe de las obligaciones por los conciertos 
de pago en frutos, á cuyo cumplimiento serán compe
lióos por los Jefes de la administración provincial, 
que serán responsables de  cualquiera omisión ó falta 
que cometieren.

En su consecuencia los agentes encargados de la 
cobranza de la contribución de cada pueblo exigirán 
de los contr ibuyentes , en el tr imestre en que venza 
la obligación del pago en frutos, el docum ento que 
acredite  haber hecho su entrega al encargado de la 
recolección por el clero , debiendo ser apremiados 
con todo rigor hasta que lo verifiquen. En lugar de  
estos documentos entregarán los recaudadores a  los 
contribuyentes el debido resguardo.

Art. 22. En cada uno de los plazos trimestrales



que los A yuntam ientos ó recaudadores tienen que  
entregar en las arcas del Tesoro los cupos y recargos 
d e la contribución , han de acreditar tam bién la sol
vencia  de la cantidad respectiva al culto y clero en 
m etálico ó en frutos.

A este  fin entregarán los recibos ó docum entos  
form ales que hubieren librado los representantes au 
torizados por el clero para el p e rc ib o , quedando su 
jetos en su defecto por la parte de descubierto  á las 
responsabilidades que para este caso les están im
puestas.

Art. 23 . Si resultase que en un año hubiere per
cibido el clero m ayor cantidad de la contribución ter
ritorial que la que fuere necesaria para com pletar su 
dotación , se rebatirá el exceso  de la que para el año 
sigu ien te  le  corresp ond a, asi com o en el caso no es
perado de resultar un défic it, se cubrirá tam bién  
com prendiéndolo  en el primer presupuesto , excep to  
cuando el aum ento ó déficit procediere de la causa  
expresada en  el art. 1 9 , ó del aum ento ó d ism inu
ción que tuvieren las rentas procedentes de los b ienes  
en tregad os, una vez hecho su avaluó.

Art. 24- Todas las personas encargadas de la ad
m inistración y recaudación de los fondos destinados  
á cubrir la dotación del cu lto y  clero, ya sea en m e
tá lico , ya en fru tos, y  las que se hallen tam bién en
cargadas del pago de haberes y con sign acion es, d e
berán dar las fianzas com petentes, y rendir la corres
pondiente cuenta con las m ism as form alidades y en 
las épocas que están prevenidas respecto á los que  
m anejan fondos del Estado.

Estas cu entas serán exam inadas y fenecidas en el 
Tribunal m ayor, precedida la censura do la Contadu
ría general del Reino que las reunirá y coordinará 
préviam ente.

La elección  de las personas y el señalam iento de 
la cantidad y calidad de las lianzas tocata á los dio^ 
cesan os, oyendo préviam ente á su respectivo cabildo  
catedral.
. Art. 23 . El presupuesto general del clero y el par

ticular del m ismo para cada provincia se formará por 
el M inisterio de Gracia y Justicia con la conven iente  
división de cap ítu lo s , v en las épocas conducentes pa
ra que oportunam ente pueda hacerse el señalam iento  
de la consignación sobre la contribución de inm uebles, 
rem itiendo copia al M inisterio de H acienda, por el 
cual se dictarán las disposiciones necesarias para que  
se cum pla, y se dará conocim iento al Tribunal de  
C uentas, acom pañando al propio tiem po un estado por 
provincias en que conste el im porte de las ob ligacio
nes del culto y c lero , la renta de todos los b ien es im 
putables en la d otación , el producto del fondo de 
Cruzada y  el déficit que resu lte para el com pleto pago  
del presupuesto de gastos.

Art. 26 . M ientras que no se verifique el arreglo  
del clero seguirá rigiendo el presupuesto v igen te con  
arreglo á la citada ley  de 20 de Abril ú ltim o , deb ién 
dose no obstante pagar por cuenta de la partida que  
para gastos im previstos figura en el mismo presu
puesto las dotaciones de los nu evos provistos en pie
zas eclesiásticas, á reserva de concederse en caso ne
cesario un crédito supletorio.

Art. 2*7. Por el M inisterio de Gracia y  Justicia se 
propondrán á Mi Real aprobación todas las m edidas 
y  disposiciones con ven ien tes, propias de sus atribu
ciones, y que esten  en arm onía con lo que se dispo
ne anteriorm ente, á fin de organizar y regularizar 
tan im portante ramo.

Art. 28 . El Ministro de Hacienda dará las ins
trucciones con ven ien tes para que se lleven  pronta
m ente á cabo las disposiciones del presente decreto.

Dado en  Palacio á 29  de Octubre de 1849.==R u- 
bricado de la Real m ano.=E I Ministro de H acienda- 
Juan Bravo Murillo.

Real órden.
Excm o. S r .: Por el párrafo segundo del artícu

lo 1? de la ley  de 20 de Abril de i presente año, se  
aplica al pago de la dotación del cu lto y  clero el 
producto de ía bula de la Santa Cruzada. Esta sola 
circunstancia , prescindiendo de otras consideracio
nes m uy im portantes que tam bién lo aconsejan y  
no se ocultan á la alta penetración de V. E ., e x i -  * 
gen im periosam ente que el Gobierno de S. M. p rocu - ! 
re por cuantos m edios están  á su alcance aum entar  
su rendim iento lo mas posib le; que la adm in istra
ción de este  ramo se m ejore, se sim plifique y  se  
arregle de manera que con el gasto absolutam ente  
indispensable, los fondos ingresen prontam ente y sin  
rodeos excu sab les en poder de los encargados de su 
percepción por el clero, y que los rendim ientos obte
nidos en los pueblos de cada provincia se  recauden  
en ella y se apliquen á cubrir atenciones de la m is
ma provincia.

S. espera del celo, in teligencia  é ilustración de  
Y. E. que tomará desde luego á dicho fin, y para que  
puedan tener cum plido efecto desde el año próxim o

ven id ero , las d isposiciones y m edidas que esten  en  
sus facultades, de que á su tiem po dará V. E. cono
cim iento á este M inisterio, proponiendo al Gobierno 
de S. M. por la misma via todo cuanto sea con d u cen 
te y toque á la A utoridad tem poral, ó que en su co n 
cepto convenga solicitar de la Santa Sede con tan 
piadoso é im portante objeto para la Iglesia y para el 
Estado. Lo que de órden de S. M. com unico á Y. E. 
para su in teligen cia  y  cum plim iento.

Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 29  de  
Octubre de 184-9 .=B ravo M urillo.=Sr. Comisario ge
neral de Cruzada.

Pliego de condiciones bajo las cuales se sacan á pública subasta  
¡os azogues de ¡as m inas de A lm adén) Almadenejos y  demas 
de. la Península.
4* condición. Se subas tan  los azogues que produzcan  las 

minas de A lm adén ,  Almadenejos y las que  so hallen des
cubiertas  y se descubriesen en la Península d u ra n te  cuatro 
años,  que em pezarán á contarse en 1? do N o v n m b re  de
4 849, y concluirán en 31 de Octubre de 4853, reba jando  
únicam ente los q ue  calcule la Dirección general de fincas 
del Estado que p u e d an  necesitarse para  el consumo de las 
operaciones químicas del re ino ,  y los concedidos por ó rd e 
nes vigentes á los mineros pa ra  sus esplotaciones y á algu
nos hospitales por  via de limosna, en tregándose  al precio 
que so estipule , sin que  pueda el Gobierno eo agenar  d i
chos azogues á ningún otro particular ni compañía.

2} Se fija como m ínim um  do la can tidad  anual de azo
gue de que haya de en tregarse  el contratista la de doce mil 
quintales anuales ;  pero con derecho á recib ir  hasta  veinte 
mil á su v o lu n tad ,  avisándolo con tres meses de an tic ipa
ción al 1? de Noviembre de cada año.

3*} Si por causas imprevistas  no llegasen los productos 
de las minos á la can tidad  estipulada en-la condición a n te 
r io r ,  el Gobierno se obliga á completar la parte  que falte 
con los sucesivos ó inmediatos á la conclusión do la contra
ta,  en caso que  asi lo dem and ase  el contratista .

4? E sta rá  obligado el contra tista  á rec ib ir  en Londres, al 
precio del remate después  de otorgada la e s c r i tu ra ,  tre in ta  
y tres mil quin ientos ochar la y cinco quintales  de azogue 
que el Gobierno tiene ex isten tes  en- poder de los señores 
Roslchil \ é li jo s  y Baring h e rm anos  y c o m p a ñ ía , rebajados 
los que hasln el dia de la subasta  puedan  h aber  vendido, 
cuyo importe ha de satisfacer el rem a tan te  en el té rm ino  de 
un mes , á contar desde la fecha del otorgamiento de la es
c r i tu ra ,  al Presiden te  de la comisión de Hacienda de E sp a 
ña en aquella capital a í  cambio corr ien te  y  á m edida  que  
vaya haciéndose cargo del minera l , para  cuya en trega ad o p 
tará el Gobierno las disposiciones oportunas.

Por este desembolso el Gobierno pagará al contra tista  el 
ínteres del sris  por ciento en esta forma:
En el primer año el Ínteres será sobre

el valor d e ................... ............................ .. . 25.489 quintales .
E q el segundo sobre d  d e  ...........   46.792 Id.
Y en el tercero  sobre el d e .......................  8 ,3%  I d . ,
cuyos intereses serán pagados en fin de cada a ñ o ,  d e d u -  
ciéodose su importo da las en tregas que  en metálico deba 
hacer el contratista.

5} Los dem as azogues serán  entregados como hasta aqui 
en las Atarazauas de Sevilla , envasados en frascos de 
hierro de tres arrobas  de  m inera l  cada  u n o , á no ser que 
causas inevitables obligaran á en tregarlos  en valdeses. Ve
rificadas Lis en tregas al contratista ó á la persona que  le
galmente le re p resen te ,  dará  esta los co rrespondientes  r e 
cibos á favor del Juez de dichas A tarazanas  ó de quien  hi
ciese sus v e c e s , en v ir tu d  de los cuales la Dirección ge n e 
ral de fincas dol Estado exigirá su im porte  á la persona ó 
casa de comercio que  deba E fec tua r  d  p*go.

6? Esta d e berá  realizarse p rec isam ente  en Madrid al dia 
siguiente de la presentación de los recibos en m oneda cor
riente de oro ó plata.

7* Se en tregarán  al contratista lodos los azogues que 
pida según vayan llegando á las referidas A ta razanas ;  pero 
para la respectiva comodidad en los percibos se establece 
que se le en tregará  y recib irá  rec íp rocam ente  á razón de 
tres ó cinco mil quin tales  sobre la can tidad  indicada  de doce
5 veinte mil qu in tales  an ua les ;  en tend iéndose  q ue  si en a l 
guno do dichos tr im estres  no pudiese  completarse aq ue l  
número do q u in ta les ,  se verificará en el siguiente ó se t o 
mará en cuenta  el exceso si le h ub ie re ;  mas de  todos m o 
los será obligación del contratista rec ib ir  los azogues tan 
pronto como lleguen á Sevilla hasta com pletar  el total fijado 
para el t r im es tre ,  s iem pre  que  los que se le en treguen  no 
bajen de doscientos quintales.

8? . Ei centralis ta  al. rec ib ir  los frascos con azogue se ase
gurará á su satisfacción de la ca lidad  del m ism o, peso, ta ra  
y acondicionamiento do su s  envases ;  pero una vez recibí* 
dos no podrá después rec lam ar  perjuicios de n ing una  e sp e 
cie, debiendo ser de su cuenta y riesgo todos los que  p u e 
dan oc urr ir  después de ha b er  dado recibo del mineral.

9) Si por cualqu ie r  acontecimiento dem orase  el con tra 
tista el pago de alguna pa rt ida  de azogues,  se su sp en de rá  
en Sevilla loaa entrega hasta qu e  esté verificado el pago de 
la an te r io r ,  el cual se h a rá  efectivo inm ed ia tam en te  con las 
fianzas ó garantías  que tenga dadas.

10} Será libre el contratista p a ra  v e n d e r  los azogues 
donde y al precio que le acomode, subrogando en él la H a 
cienda pública todos sus derechos en esta parte.  Los azo
gues quedan  exentos d u ran te  el tiem po de esta contrata del 
pago de toda contribución ó im puesto  : asimismo no podrán  
ser tampoco gravados con derechos naciona les ,  municipales 
ni da m uellaje ,  ni n ingún  otro establecido ó por establecer.  
Esto no obstante será obligación del contratista s i tu a r  en 
Cádiz en el p rim er año un depósito de mil q u in ta les  que  
ha de  estar existente hasta la conclusión de la contrata p a 
ra  su r t ir  á los comerciantes y navieros  españoles qué h a 
gan expediciones d irectas  desde los puertos  de  España á los 
de la República de Méjico con f ru tos ,  m anufac tu ras  y efec
tos españoles eo buques  nacionales. Estos azogues se ven
d e rá n  en el depósito al precio en que  se rem a ta ren  con solo 
el aumento de tres pesos fuertes en q u ia ta l  que exigirá el 
contratista por porteo ,  a lm acen a je ,  comisión é intereses de 
sus desembolso?.

4 (} Será condición precisa p a ra  gozar del beneficio que  
se concede por el artículo an te r io r  qu e  el com prador de

los azogues haga constar  ten e r  b u q u e  con registro abierto 
para  los puertos de la citada Repúb lica  y con cargo de los 
expresados efectos, á cuyo fin el A d m in is trador  de la ad ua
na de Cádiz le f ra n q u e a rá  una certificación que lo a c r e d i 
t e ,  con el objeto do asegu ra r  el destino de los azogues y 
que  no se les dé  otra dirección que la que deben tener.

42} Las proposiciones deben  presen ta rse  en pliegos ce r 
rad o s ,  l i te ra lm ente  arreglados al modelo que se inserta á 
con tinuac ión ,  sin l lenar  mas que  la can tidad  que queda oq 
b lanco, en letra  y no en  g uarism o ,  y autorizados con la fir
ma del rep resen tan te  de la casa ó corporación que las haga- 
teniéndose por nu las  y de n ingún valor ni efecto las que 
contengan proposiciones in d e te rm in ad as ,  ofreciendo mejo
ras  sobre  el precio mas ventajoso q u e  se p re se n te ,  ú otras 
de igual na tura leza .

43} No se adm it irá  n ingún  pliego sin qu e  el presentador 
ac red ite  ai entregarlo h a b e r  depositado en el Banco español 
de  San F ern an d o  cien mil pesos fuertes  en m e tá l ico , ó en 
su defecto siete millones de  reales en títulos de  la deuda 
consolidada de tres  por c ie n to , ó diez y  ocho en la de cua
tro y cinco por cien to ,  como garantía  de  sostener la pro
posición. Este depósito se rv irá  de fianza pa ra  asegurar  el 
cum plim iento del contrato á la persona ó casa de comercio 
que resulte  rem a tan te ,  y se devolverá á los q u e  no se h a 
llen en  este caso, luego de verificada la subas ta  y hecha la 
adjudicación.

Si el contratista hiciere el depósito en metálico, y lo ve
rificase en la Direcion general del Tesoro público ,  el Gobier
no pagará al asentis ta un Ín teres  de  seis por ciento anual des
de  el d ia  del otorgamieno de la e s c r i tu ra ,  que abonará  en 
la época qu e  pa ra  igual p rem io por otro concepto se fija en 
ia condición 4}

4 4} El rem a te  se verificará el di i l? de Diciembre pró
ximo en la Dirección general de fincas del E stado, sita en 
la calle de Alcalá, casa A d u an a ,  con asistencia del Director 
general del mismo ra m o ,  que  presid irá  el ac to ,  .Contador 
general del re in o ,  Asesor de la su p e r in 'en  lencia y escri
bano m ayor de Rentas.

15} Al d a r  las dos de la ta rde  de aquel d*a en el reloj 
del despacho del referido Director general de  fincan, se 
procederá  á la a p e r tu ra  de los pliegos cerrados  que hubie
ren presen tado  los Imitadores, y ocio continuo se verificará 
la del en que conste d  precio designado por el Consejo de 
Sres. Ministros, ad jud icándose  en seguida el rem a te  en fa
vor de la persona qu-j haya suscrito la proposición mas alta.

Si en tre  las proposiciones presen tadas  hu b ie re  dos ó mas 
iguales en c a n t id a d ,  se a b r i r á  seguidam en te  una  licitación 
por pu ja s ,  en la cual solo t e n d rá n  derecho  á tom ar parte 
los firm antes de aquellas ó sus  apoderados  legítimamente 
autorizados. Estas pujas se h a rá n  con el. in te rva lo  de dos 
m inu tos ;  y tra scu rr id o  este tiempo sin qu e  se haga o tra ,  se 
c e r ra rá  el aclo con la adjudicación en el mejor postor.

Si á las dos y media del referido dia en dicho reloj no 
se hubiese presen tado  por Jos l id ia d o re s  pliego a lg u n o , se 
d a rá  el acto por conflu ido sin ab rirse  el en que  el Gobierno 
haya fijado ei precio del azogue,

4 6} Verificada la subasta  se procederá  al otorgamiento 
de la co rrespondien te  escritura  , cuyos gastos y dem as que 
se ocasionen en e! rem ate  se rán  de cuenta del adjudicatario.

47} El contratista q uedará  obligado á satisfacer mensual
m ente por medio de la Dirección general del Tesoro públi
co el presupuesto  de gastes de las minas de Almadén y Al
m adenejos y de las A tarazanas  de Sevilla , asi como las can
t idades  necesarias  para el abonó á los esplotadorcs de las 
m inas  de la Península de los valores de los azogues que  
produ zcan  aquellas ,  in c ’usos los gastos de conducción y 
cualesquiera otros que ocu rra n  hasta ponerlos á disposición 
de dicho contratista en las referidas  A tarazanas  de Sevilla, 
cuyos recibos se le a d m i t i rá n  en pago de los azogue®.

Madrid 30 de O clubre de 4 8 i 9 . = S .  M. ha tenido á b ien  
ap ro b ar  este pliego de condiciones = J u a n  Bravo Murillo.

Modelo de proposición.
Conforme con el pliego* de condiciones publicado en la 

Gaceta oficial del dia  t re in ta  y uno de O c lubre  ú lt im o, el 
abajo firmado to m ará  á su cargo los azogues que  produzcan 
las m inas  de A lm ad én ,  Al.mérienejos y las demas descu
bie rtas  ó q ue  se descu briesen  en la P e n ín s u la , con inclu
sión de los 33,585 qu in ta les  e x b te n t '  S en depósito en Lón-
dres  por el precio d e   . . . .................
quin ta l  castellano.

(No adm itiéndose  ninguna fracción que  no complete 
real de vellón.)

Lugar de la fecha
F irm a del que  hace la proposición.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Las comunicaciones rec ib idas  en  este Ministerio del Ge

neral en jefe de la división expedic ionar ia  á los Estados pon
tificios a lcanzan hasta  el 49 dol actual.  N ues tra s  tropas con
tinuaban  ocupando  las mism as posiciones y acantonam ien tos .

El m encionado G eneral en jefe da cu en ta  de  la m a n e ra  
con que la guarnición de Spoleto celebró el dia an ive rsa r io  
de  la Reina n u e s t ra  Señora , pa ra  cuya solem nidad  co ncur
rieron  los Jefes y Oficiales de los cantones austríacos de 
Foliño y Perug ia  y los del escuadrón  de Cazadores napo li
tanos. E n  la noche an ter io r  se dió una luc ida y b ril lan te  
serena ta  por la m úsica del regimiento de San Marcial á los 
Em m os. Sres. Comisario pontificio de aquella p rovincia  y 
Arzobispo de su diócesis,  asi como tam bién  á las A u to r ida
des del distrito.

Al siguiente dia  un rep iq u e  de cam pan as  y la salva de 
ordenanza  hecha por la ba ter ía  de m on taña  an u n c ia ro n  la 
festividad del dia , en cuya m añ an a  se c m tó  en la ca tedral 
un solemne Te D eim  con asistencia de todas las A u to r ida
des y habiendo oficiado el Sr. Arzobispo. Seg u idam en te  se 
verificó una gran  p a ra d a ,  ejecutándose algunas evoluciones. 
Por la la rde  tuvo lugar  en las casas consistoriales de la c iu
dad  un elegante b a n q u e t e , al que  asistieron los Jefes y Ofi
ciales austríacos y napolitanos y las principales  A u toridades  
civiles y  eclesiásticas de P e ru g ia ,  Rieli y Spoleto. A la t e s 
te ra  del salen  se hallaba colocedo e l , r e t ra to  de la Reina
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nuestra Señora, y debajo, las banderas de las cinco nacio
nes aliadas. Durante la com ida, reinó la mayor cordialidad, 
tocando las músicas piezas escogidas, y  se dieron muchos 
brindis á nuestra Reina y su augusto esposo, á Su Santi
dad, á SS. MM. el Rey de Ñapóles y Emperador de Austria 
y  al Presidente de la República francesa. Por la noche se 
dió una escogida función en el teatro, que se hallaba debi
damente ilum inado, habiendo obsequiado muchos Oficiales 
á las señoras con la galantería que les es propia.

MINISTERIO DE COMERCIO , INSTRUCCION
Y OBRAS PUBLICA S.

REAL DECRETO.

Vista una exposición elevada en 10 de Abril del 
año próximo pasado por D. Joaquín Rodríguez Leal, 
como director presidente de la sociedad anónima ti
tulada La aurora de España, en solicitud de Mi Real 
autorización que habilite á. la compañía para conti
nuar en sus operaciones, aprobándose sus nuevos es
tatutos y reglamento:

Visto el certificado del acta de la junta general 
de accionistas celebrada en esta corte el 18 de Marzo 
del citado año, bajo la presidencia de un delegado 
del Jefe político, y en cuya junta se acordó la conti
nuación de la compañía, hallándose presentes mayor 
número de socios ó representación que la que se exi
ge para formar acuerdo, según el art. 17 do la escri
tura social:

Visto este instrumento público otorgado en esta 
corte á 3 de Febrero de 1846, aprobado por el Tri
bunal de comercio en 21 del mismo mes y a ñ o , y to
mada razón de dicha escritura en el registro público 
de la provincia en 16 de Marzo siguiente:

Vista la memoria expresiva del estado de la so
ciedad y de las operaciones de la misma, presentada 
á la junta general de accionistas por la de gobierno, 
haciendo constar que la compañía se habia dedicado 
á los objetos de su institución, y proponiendo verifi
car algunas reformas en los estatutos sociales:

Visto el certificado de la Sesión extraordinaria de 
la dirección y junta de gobierno , con asistencia de 
la comisión nombrada por la general de accionistas 
para acordar las indicadas variaciones en la organi
zación de la compañía; y otro certificado del acta de 
la reunión general celebrada el 22 de Abril último, 
en la que se aprobaron las reformas introducidas en 
la escritura de fundación de la sociedad y en su re
glamento:

Visto el balance de las operaciones mercantiles 
practicadas hasta el 30 de Abril de 1848 con la ca
lificación de su activo , cuyos documentos fueron com
probados y hallados conformes y arreglados por el 
Prior del Tribunal de comercio de esta corte, comi
sionado al efecto por el Jefe político de la provincia: 

Vistas las exposiciones que en 6 y 11 de Junio 
último dirigieron algunos accionistas de la sociedad 

. Aurora de España en solicitud de que negase á la 
compañía Mi Real autorización declarándola disuelta 
y en liquidación:

Visto el art. 289 del Código de comercio, en el 
que se previene que cualquiera reforma ó ampliación 
que se haga sobre el contrato de sociedad, deberá 
formalizarse con las mismas solemnidades prescritas 
para celebrarlo:

Vistos los artículos 309 y 310 del mismo Código, 
por los que se prohíbe que en especie alguna de so
ciedad mercantil pueda rehusarse á los socios el exá- 
men de todos los documentos comprobantes de los 
balances que se formen para manifestar el estado de 
la administración social, debiendo usar de este de
recho los interesados en las compañías comanditarias 
y anónimas en las épocas y bajo la forma que pres
criban los contratos y reglamentos de la sociedad: 

Visto el art. 33Ó del citado Código, en el que se 
expresa que en las sociedades constituidas por accio
nes solo puede tener lugar su disolución porque se 
halle cumplido el término prefijado en el contrato 
de sociedad, ó acabada la empresa que fue objeto es
pecial de su fundación, ó bien por la pérdida de todo 
el capital social ó de la parte que se hubiere esti
pulado:

Vistos los artículos 18 de la ley de 28 de Enero 
del año último y el 39 y 42 del reglamento do 17 
de Febrero siguiente, por los cuales- se dispuso que 
las compañías por entonces existentes se reunieran 
dentro de cierto término en junta general de accio
nistas, bajo la presidencia de la Autoridad civil, pa
ra resolver si habían de pedir ó no la Real autoriza
ción, presentando encaso afirmativo las escrituras, 
estatutos, reglamentos y el balance general de la so
ciedad :

Visto el art. 19 de la citada ley, en el que se ex
presa que dicha Mi autorización Real será otorgada á 
todas las compañías que hubieren cumplido las con
diciones con que fueron aprobadas por los Tribuna
les de comercio, á no ser que se dirigiesen á mono

polizar subsistencias ú otros artículos de primera ne
cesidad :

Considerando que la sociedad denominada Auro
ra de España no tiende á este monopolio, antes por 
d contrario se ha dedicado á los objetos especiales 
jue se expresan en su escritura de fundación, la cual 
fue aprobada oportunamente por el Tribunal de co
mercio de esta corte y registrada en el Gobierno po- 
ítico de la provincia:

Considerando que al publicarse después la ley de 
28 de Enero, celebró la citada sociedad dentro del 
ármino legal la junta general de accionistas en que 
icordó impetrar Mi Real autorización casi por una- 
limidad, hallándose representada en la junta mas 
le la tercera parte del capital emitido según se exi
jo por el art. 17 de los estatutos sociales:

Considerando que aprobados estos por el Tribu
ía! de comercio en 21 de Febrero de 1846, desde 
mtonces se rige por ellos la sociedad interesada; y si 
rata al presente de variarlos, deberá formalizar las 
’eformas con las mismas solemnidades que observó 
il otorgar su escritura de fundación, arreglándose 
(demás á las prescripciones de la legislación vigente, 
r siendo considerada en consecuencia como una so
ciedad de nueva creación:

Considerando que asi procede por la ley y por la 
urisprudencia establecida , mayormente cuando la 
nincipal reforma proyectada consiste en reducir el 
caudal común con el cual ha venido obligándose 
a compañía; y si su responsabilidad no se extien
de á mas que dicho capital social, tampoco puede 
imitarse sin irrogar perjuicios y disminuir las garan
tas de los que hayan contratado con dicha sociedad, 
a c u a l, si todavía insiste en la reducción del haber 
ocial, deberá comenzar por liquidar el existente, 
cancelando todas las obligaciones pendientes y reor
ganizándose según se dijo antes con arreglo á la ley 
figente y reglamento de 17 de Febrero de 1848:

Considerando que si por el contrario desiste la ci
ada sociedad de reformar sus estatutos y continúa ri
fándose por los que aprobó el Tribunal de comercio, 
>rocede autorizar á la compañía para que continúe 
m sus operaciones, no obstante que han pedido su 
lisolucion algunos socios de los que anteriormente 
íabian acordado la continuación , por cuanto se fuñ
ían principalmente en la reforma proyectada y en que 
n’opusieron que se examinasen los libros de contabi- 
iclad de la sociedad, lo cual no se acordó por la junta 
jeneraí de accionistas de conformidad con lo que dis- 
x>ne el Código de comercio en sus artículos 309 y 310, 
:>or los cuales se concede indudablemente á los inte
nsados en toda  sociedad por acciones el derecho dé 
íxámen y cotejo de los balances y cuentas, pero su - 
etando el uso de esta facultad á la época señalada por 
os estatutos, esto e s , á los 15 dias anteriores ¿  la 
’eunion de las juntas generales según se prescribe en 
)1 art. 16 de dichos estatutos:

Considerando finalmente que aun cuando fuese 
mudada la instancia de los expresados accionistas en 
solicitud de que la sociedad se disuelva , no procede 
3sto porque ni la compañía ha cumplido el término 
:!e duración prefijado en su escritura de fundación, 
ai ha perdido la mitad de su capital social, cuyas dos 
únicas causas suponen la disolución con arreglo al ar
tículo 330 del Código m ercantil, a cuyo tenor se con
formó por el 45 de los estatutos de la sociedad repe
tidamente c itada;

Oido el Consejo R eal, Vengo en autorizar á la 
compañía anónima titulada La aurora de España para 
que pueda continuar en sus operaciones, debiendo eñ 
caso que insista en modificar sus estatutos , verificar 
la reforma sobre el contrato de sociedad con las mis
mas solemnidades prescritas para celebrarle, y arre
glándose en un tocio á lo mandado en la ley de 28 de 
Enero y Mi Real decreto de 17 de Febrero "de 1848.

Dado en Palacio á 24 de Octubre de 1849. =  Está 
rubricado de la Real mano. =  El Ministro de Comer
cio , Instrucción y Obras públicas-Manuel de Seijas 
Lozano.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL 

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Constitución 
de la monarquía española Reina de las Españas.

Al Jefe político y Consejo provincial de Navarra y á cua
lesquiera otras Autoridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cum plim iento, sabed que he venido en de
cretar lo siguiente:

Eu el pleito que en el Consejo Real pende en grado de 
apelación entre partes, de la una eí Ayuntamiento del lu
gar de Arruiz, en la provincia de Navarra, y Mi Fiscal en 
su representación, apelante, y de la otra D. Miguel Ramcn 
Astiz y D. Marcos y,D. Esteban Juan Martiñena ^vecinos los 
dos primeros del lugar de A ldaz, y el último del de Basai- 
bar, en la misma provincia, y el licenciado D. José de la 
Portilla, su abogado defensor, apelado, sobre alteración del 
curso de un riachuelo que constituía el limito entre los tér
minos confinantes de Arruiz y Aldaz:

Visto:
Vista en la compulsa de las actuaciones del inferior la 

demanda del Ayuntamiento de A rruiz, solicitando que se

obligara á Astiz y consorte^ á dévolver las aguas del arro
yo de Guesalchar á su antiguo cauce por servir este de lí
mite al término jurisdiccional de los lugares de Arruiz y  
Aldaz:

Vista la contestación de los demandados Juan Martiñena 
y Astiz, oponiéndose á esta pretensión á causa de que el 
curso de Guesalchar lo habían estos alterado con el objeto de 
que no perjudicara con sus filtraciones a una mina de sal 
que junto á aquel poseían, y manifestando que se hallaban 
prontos á amojonar á sus costas el trozo de cauce d d  ar
royo que habia quedado seco, con el objeto de qué cons
tantemente sa conociera que seguían por allí los linderos 
do ambos términos:

Visto el expediente gubernativo instruido con antelación  
á esto pleito en ei Gobierno político do Navarra, en el que 
á instancia de los dem andados, y después do oir al A yun
tamiento do Arruiz, decretó el Jefe político do la provincia 
que esta municipalidad se abstuviese en lo sucesivo do im 
pedir el nuevo curso clel arroyo en cuestión, puesto que de 
ia variación de este no so lo seguid otro perjuicio ai lugar 
do Arruiz que el de tener un barranco seco por límite de 
su térm ino, en vez do serlo con agua como hasta entonces: 

Vistes las pruebas suministradas por ambas partes y la 
sentencia del Consejo provincial de Navarra , por ia que 
desestimando U demanda del Ayuntamiento de Arruiz se 
dispusp quo Astiz y demas interesados' en la mina de sal 
de Aldaz pusieran á sus cestos los mojones necesarios en ia 
parte del cauce antiguo do Guesalchar'que lia quedado seco, 
acudiendo para esto adonde corresponda ; y so previno ade
mas á ios mismos que en lo sucesivo para" hacer alteracio
nes como la practicada obtuvioian el consentimiento de los 
interesados ó el permiso de la Autoridad :

Visto el recurso ele apelación interpuesto en tiempo y  
forma contra esta sentencia por el Ayuntamiento de Arruiz, 
que el Coosejo provincial de Navarra tan solo admitió en el 
efecto d evo lu tivo :

Vistas las pretensiones de las partes en esia segunda 
instancia, con lo alegado por ambas en apoyo do las mismas: 

Considerando que el Ayuntamiento de Arruiz, durante 
el curso do las actuaciones, no ha aprobado que se les siga 
á sus representados ningún perjuicio irreparable con la al
teración de la corriente del arroyo Guesalchar que practica
ron Astiz y Juan Martiñena:

Considerando quo dicha alteración cedo en beneficio do 
la industria quo con provecho público ejercen los dem an
dados en la mina do sel do Aldaz;

Oido el Consejo Real en sosion á que asistieron D. E va
risto Perez de Castro, Presidente; D. Felipa Montes, D. P e
dro Sainz de A ndino, el Marques de Vallgornera, D. Do
mingo Ruiz de la Vega, D. José María Perez, D. Francisco 
W arleta , el Conde de Valmaseda, D. Manuel García Gallar
do, D. Antonio de ios Rios Rosas, D. Roque Guruceta, 
D. Juan Felipe Martínez Almagro , D. Manuel Ortiz de Taran- 
co, D. Cayetano de Zúñiga y Linares, D. Antonio López de 
Córdoba , el Marques de Som eruelos, D. Miguel Puche y 
Bautista , D. Podro María Fernandez Villaverdo y D. Facun
do lu ían le , Vengo en confirmar en todas sus partes la sen
tencia dictada en este pleito á 1? de Febrero del presente 
año por el Consejo provincial do Navarra.

. Dado en Palacio á 1ó de Octubre de 184 9 .= E slá  rubri
cado de la Real m an o .= E l Ministro de la Gobernación del 
Reino-El Conde de San Luis.

Publicacion.==Leido y publicado el anterior Real decretí 
por mí el Secretario general del Consejo R eal, hallándose 
celebrando audiencia pública el Consejo pleno, acordó que 
se tenga como resolución fioal en la instancia y autos á que 
se refiere; que se una á los mismos; se notifique á las par
tes por cédula de lig iér, y  sé inserté en la G aceta, de que 
certifico.

Madrid 27 de Octubre de 1 8 4 9 .« J o sé  de Posada Her
rera.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Doctor D. Francisco Javier de Bringas, caballero de la 
Real y distinguida órdén española de Carlos III, de la Real 
órden americana de Isabel la Católica, Secretario honorario 
de S. M. y Juez de primera instancia do esto partido de 
Verga ra,

Por ei presente cito ? llamo y omplazo ó las personas que 
se juzgaren con derecho á los bienes quo han quedado por 
defunción abintestato del presbítero D. Manuel Cruz Martí
nez, religioso exclaustrado, natural de la villa do.Haro, pa
ra que dentro del término de 30 dias, contados desde el en 
que se publiqno este anun cio , comparezcan por sí ó por 
medio de apoderado en forma á deducirle en este juzgado; 
en la inteligencia de que pasado sin verificarlo les para
rá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Vergara á 26 de Octubre de í8 i-9 .= F ran ciseo  
Javier de B ringfís.=Por mandado do £. S . . Antonio Marin 
de Lili.

Tribunal de comercio.— Mandada continuar la subasta 
de la casa sita en esta corte plazuela del Progreso, señala
da con el núm. 20 antiguo y moderno de la manzana 143, 
que vino anunciada en la Gaceta del 19 y Diario del 20 de 
Agosto último, la cual tiene de sitio 7646 p ie s , y cuyo va
lor es de 936,526 rs. á rebajar cargas, se ha señalado para 
el remate de la misma el dia 24 de Noviembre próximo á 
las doce de su mañana en la sala de Audiencias de este Tri
bunal, plazuela de la Leña, núm. 4 4-, piso principal, en 
donde se admitirán posturas que cubran las dos terceras 
partes de la tasación, y estará do manifiesto el expediente 
de subasta.

Juzgado de la capitanía general de Castilla la N u e v a .=  
En virtud de providencia del Excmo. Sr. Capitán general 
de esta provincia so cita , llama y emplaza á todos los que 
so crean coa derecho á los bienes quedados por fallecim ien
to abintestato de Doña Josefa Jaim e, viuda del Capitán de 
artillería D. Antonio Duro , para que dentro del término 
de 30 dias le deduzcan en forma en e l referido juzgado, si
tuado en  el ex-convento de Santo Tomas, piso entresuelo 
de la izquierda.

Tr-nencia de Alcalde de Madrid. =  Distrito de la A du a- 
n a .= P o r  disposición del Dr. D. Agustín Cándido Morato, á 
cuyo cargo se h ñ la  dicho juzgado, ha sido tasado y  se v e n -



de el lavadero sito á la orilla del rio Manzanares, señalado 
con el núm. 2-8, frente á la puerta  de Sán Vicente, com
puesto de tres casas construidas sobre 2604 i3/V2 
de  otro superficiales de terreno, para  cuya enagenaeion se 
ha  acordado adm itir  proposiciones que excedan de 100,020 
reales, señalándose para  su remate el dia 9 de Noviembre 
próximo y hora  de las once de i a manana en su audiencia, 
calle de Alcalá , nútn. 6 ,  cuarto segundo; y se advier te  que 
si alguno solicitase adquir ir  mas noticias, las d a rá  el es
cribano del mismo D. Juan Francisco de O nacd env .

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva —  
En virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán general 
de esta provincia se c ita ,  llama y emplaza á las personas 
que por cualquier concepto se crean con derecho á los b ie 
nes quedados por fallecimiento del O p i la n  retirado D. iv!a- 
nueW osé do Zubiria , para que dentro del término de 20 
d ia s ,  qúe por segundo y último se Ls concede, lo deduz
can en forma en el refer ido ju z g a d o , t iluado en la 'calle  da 
Atocha, cx-convento de Santo Tomas, piso entresuelo de la 
izquierda: bajo apercibimiento de que  sin mas catarles ni 
emplazarles les p ara rá  el perjuicio que haya lugar,

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a r q u e s  d e  M e r a f l o r e s .  

Sesión de apertura verificada en el día de ayer 30.

Se hallaban presentes todos los Sros. Miniaros
Abierta á las dos, dijo:
El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Duque da Valencia, P re 

sidente de! Consejo da Ministros tiene la palabra.
El Sr. Duque de VALENCIA, Pres idente  del Consejo de 

Ministros (desde la tr ibuna): Señores, S. M. se ha servido 
expedir  el decreto siguiente:

«En conformidad, y con arreglo al arf. 31 de la C o n s
ti tución, Vengo en autorizar al Presidente de Mi Consejo 
de Ministros para que declare abiertas las Cortes de 1849. 
con arreglo á la Constitución de la monarquía.

D a d o e n  Palacio á 23 de Octubre de 1849. = E s i á  ru 
bricado de la Real mano. =  Ei Presidente del Consejo de 
Ministros, Duque de Valencia.»

En v ir tud  de este decreto he tenido el honor de tomar 
las órdenes de S. M., y me ba ordenado declarar que que
dan legalmente abiertas las Corles de 1849, con arreglo á 
la Constitución de la monarquía.

El Sr. PRESIDENTE: Abierta la legislatura, m añana 
habrá  sesión á la hora ordinaria  para  la constitución de la 
mesa.

E ran  las dos y diez minutos.

O r d e n  d e l  d í a  

p a ra  la sesión, pública del miércoles 31 de Octubre de 1849.

Nombramiento de Sres. Secretarios y sorteo de las sec
ciones.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

S esión d e  a p e r t u r a .

Día 30 de Octubre de 1849.

A las dos y cuarto entra  en el salón de sesiones el se
ñor Alonso (D. José), y como mayor en edad ocupa la silla 
de la presidencia.

Inm ediatamente empiezan á en trar  los Sres. Diputados, 
y con ellos todos los Sres. Ministros, viniendo de uniforme 
el Sr. Duque de Valencia.

El Sr. PRESIDENTE: Abrese la sesión. Tiene la palabra 
el Sr. Duque de Valencia, Presidente del Consejo de Mi
nistros.

El Sr. Duque de VALENCIA, Presidente del Consejo de 
Ministros, sube á la tr ibuna y dice: S. M. se ha servido ex
pedir  el Real decreto siguiente: (Leyó el decreto que inser
tamos en el extracto de la sesión del Senado.) E n  conformi
dad con lo que previene el Real decreto que acabo de leer, 
he  tomado las órdenes de ia Reina , y en su v ir tud  tengo 
el honor de declarar que quedan abiertas legalmente las 
Córtes de 1819 con arreglo á ia Constitución de la monarquía .

El Sr. PRESIDENTE: Van á leerse los art ículos del re
glamento que tienen relación con la constitución de la mesa 
del Congreso.

Se leen los arts. 14 y 15 del reglamento.
Acto continuo se lee y queda aprobada el acta de la 

junta  preparatoria celebrada en el dia de ayer.
Se lee la lista de los Sres. Diputados que se lian p resen

tado en la secretaría , y se añaden  los que en el acto lo r e 
claman.

Habiéndose leido nuevamente la lista ya adicionada con 
los nombres de todos los Sres. Diputados p re s e n te s , resulta 
el núm ero  total de 138; pero no siendo suficiente para  la 
constitución de la mesa definit iva, se leen los artículos o?, 
6?, 7? y 8? que establecen la forma de constituir la mesa 
interina en tanto que no se hallen presentes la mitad mas 
uno de los Sres. Diputados designados por la Constitución.

El Sr. PRESIDENTE anuncia que se procedo ó las elec
ciones necesarias para la constitución interina de la mesa.

Habiéndose procedido á la elección de Presidente  in te r i
no, resultó elegido el Sr. Mayans en esta forma:

Total de vo tan tes ............................................144
Mayoría a b s o lu ta . . : ..................................  73

O btuvieron votos los Sres. Mayans 92, Alonso 2 2 ,  Rios 
Ro§as 21, San Miguel 3 ,  Leal 2 ,  Olivan 1 , Mon 1 , Tejada 1, 
y otro perdido.

Se leyó t i  art. 11 del reg lam ento , y con arreglo ó él se 
procedió á la elección de V icepres iden tes , y quedan  elegi
dos por mayoría relativa los Sres. González Romero, V ista-  
herm osa,  V ahey , y Zaragoza.

Se procede en seguida á la elección de Secretarios.

Verificada resultan elegidos Ió£ Sres» Belda, Alfaro, G al-
vez Cañero y Ilueíves.

El Sr. PRESIDENTE : Invito á los señores nom brados 
pasen á ocupar sus respectivos asientos.

Habiendo tomado asiento el Sr. Mayans, dice: Señores, 
al verm e segunda vez elevado á este sitio por pu ra  b e n e 
volencia del Congreso, sin niugun merecimiento m ió ,  tu r 
ba mi ánimo un sentimiento de desconfianza, hijo sin d una  
de mis escasas fuerzas, comparadas con la dificultad cíe 
desem peñar  digo a m ente tan honroso encargo.

Conocidos son mis principios de conducta . Todos ebos se 
reducen á la estricta observancia  del reglamento • y de la 
ju r isp rud enc ia  rec ib ida ,  fuera  de cuyas reglas no hay sino 
a rb i tra r iedad  , desorden y  pérd ida  lamentable de tiempo.

La naturaleza de las cuestiones para cuya solución p a 
rece principalmente  llamada esta legislatura, siendo de suyo 
pacífica y tem p lad a ,  no deb e rá  excitar aquel enardec i
miento de los ánimos que cuando se agitan las g randes cues
tiones sociales suelen a lterar la paz de los Parlamentos.

De esperar es pues que nuestras  deliberaciones lleven el 
sello de la cordura  y del patriotismo que distingue é todos 
los Sres. Diputados, y que  alejada de nuestro recinto toda 
inconveniencia p a r la m e n ta r ia , impropia del grave carác ter  
español, sean nuestras  tareas tan  provechosas como la Rei 
na desea y el pais espera  de  nosotros.

Mañana se reu n i rá  el Congreso para d iv id irse  en s ec 
ciones.

Se levanta la sesión á  las cuatro y media.

BOLSA DE MADRIDCotización del dia 30 de Octubre tí las tres de la larde.

Clase de efectos. Curso. Observaciones,

Títulos del 3 por 1 0 0 .   ............ . 27 i/ A.
Id. del 5 por 100........................... 4! Vs pap.
Cupones no capitalizados  6 y 2 din.
Deuda sin ín teres  .........  3 7/ 8 pap.
Acciones del Banco español de 

San Fernando..............................  77 din.

Lóadres á 90 ¿ las, 50 -40  c. P a r ís} 5 -34  c.

A licante ,  Va <^n * Málaga, par.
Barcelona á pa. ís . , Í/ A b. Santander, 5/s  pap- d.
Bilbao, 5/* din. d. Santiago, 1 d.
Cádiz, y 2 d. S ev il la ,  3/ 4 din. d.
C ereña, V* id. V alencia, y 4 á par,
Granada, s/ i  PñP* d- Zaragoza, 3/ 4 din. d.

Psseoeuio de letras á 6 por 100 al a&e.

A N U N C I O S

Galería dram ática . =  Colección de las mejores comedias 
de  los teatros antiguo y m oderno español y del extrangero  
por los principales autores.

S a ú l ,  tragedia bíblica ,  n u e v a ,  original, en cuatro  actos 
y en verso, por la Excoria. Sra. Doña G ertrud is  Gómez A ve
llaneda de S ab a te r ,  rep resen tada  en  el teatro español ,  8 rs.

El ayuda de cám ara , comedia en un acto, a rreg lada  á la 
escena española por D. Alejandro Mayoli y É n d e r iz , re p re 
sentada en el teatro de V ariedades ,  4 rs.

Se venden en las librerías de C uesta ,  calle Mayor, y  de 
Rios, frente á la Im pren ta  naciona l,  y en las p r incipales  de 
las provincias.

Esta interesante  colección com prende  hasta el dia 600 
títulos, con los qne  se han  formado 12 tomos del teatro  a n 
tiguo de Tirso de Molina, 76 del m oderno español y 36 del 
extrangero.

Fábulas políticas ó apólogos originales en que se criti
can las costumbres políticas de la época. Un tomo en 8?

Se vende en Madrid á 5 rs. en las l ibrerías  de Cuesta, 
calle Mayor; Monier, C arre ra  de San Gerónimo; Sánchez, 
caüe de C arre ta s ,  y Villa, plazuela de Santo Domingo.

En provincias á 6 rs. en las p r incipales  librerías y ad 
ministraciones de Correos.

Extrac to  de la causa seguida á Sor Patrocinio en av e r i 
guación de los milagros que se le a t r ib u í a n ,  precedida  de 
la relación de todo lo acaecido en la subida al poder y caí
da del Ministerio Gleonard-Manresa-Balboa. Un tomo en 8? 
de 100 páginas.

Se vende en Madrid á 4 rs. en las librerías de Cuesta, 
calle Mayor; Monier, C arre ra  de San G erónim o; Sanchezj 
calle de Carretas; G aspar y Roig, calle del P r inc ipe ,  y Villa, 
plazuela de Santo Domingo.

. E n  provincias á 5 rs. en las principales l ib rer ías  y a d 
ministraciones de Correos.

Diccionario de los delitos y de las penas ,  con definicio
nes originales y el texto íntegro de los artículos del Código 
p ena l ,  con las reformas hechas hasta el dia , con un  índ ice  
de  los artículos del Código y una instrucción para  el uso 
de las personas menos familiarizadas con esta clase de obras 
y que deseen encontrar  las materias que  les conciernan se
gún su profesión, oficio ú ocupación.

El Diccionario consta de un tomo de 309 páginas en 4? 
m enor ,  y se vende en Madrid á 14 rs. en  las l ib rerías  de 
Cuesta, caile Mayor; Monier, C arre ra  de San Gerónimo; 
Sánchez, calle de Carre tas;  G aspar y R o ig ,  caile del P r in 
cipe; Villa, plazuela de Santo D omingo, y en la portería 
del piso bajo de la Audiencia. En provincias  a 10 rs. en las 
principales l i b re r í a s , administraciones do Correos y po rte 
rías de las Audiencias.

La Abeja l i te ra r ia , colección de las mejores novelas mo
dernas  nacionales y extrangeras,  Van publicados 39 v o lú 

m e n e s ,  qu e  com prenden todas las novelas históricas de A, 
D u m a s , algunas de Federico S o u l i é , Paul de  Feval y otros 
autores , y varias tam bién originales. Están  en prensa el úU 
timo tomo del Vizconde de Bragelonne, por D u m as;  El co
llar de la R e ina ; La regencia; El capitán Pablo , y Los mil 
y un fan tasm as,  del mismo a u to r ;  El fruto de  una apuesta* 
Un duelo á 18 años de  d is tanc ia ,  orig inales ,  y otras varias 
que se an un c ia rán  suces ivamente . Suspendida  la publicación 
de la Abeja d u ran te  la tem porada  do v e r a n o , continúa 
desde el p resente  mes de O ctubre  repar tiéndose  un tomo 
por lo monos iodos los meses,  y una  entrega ó número do 
diez en diez dias. Cada núm ero  de la Abaja cousta de 8 
pliegos en 8? mayor , y su precio es 4 rs. en Madrid y 4£ y 
o en provincias ,  según se hace la remesa por los ordinarios 
ó por el correo. El volúmen de los tomos varía  según lo exb 
ge la o b ra ,  y se pagan á razou do medio real pliego en Ma
d r id  y 2 rs. de aum ento  el tomo en provincia.

¿i* j  a  -*• 14

Manual de fisiología del h o m b r e , ó descripción sucinta 
de los fenómenos de su organización , por Mr. Ilulin , doctor 
en medicina , caballero de la legión de honor &c. Segunda 
edición publicada  en París  ú l t im a m e n te ,  corregida y consi
derab lem en te  a u m e n ta d a ; traduc ida  al castellano por D. M. 
B. García Suelto.

Este M anual,  redactado  con sum a c lar idad  y conciso, 
p ued e  m ira rse  como un resúm en de lo mejor q u e  han es
crito sobre la fisiología Dumas, Ghaussier, R ich e ran d ,  Brous- 
sa is ,  Adelon, T ied em an n ,  Magendie d e .  Su a u to r ,  después 
de p resen ta r  algunas consideraciones generales  que sirven 
de in troducción al estudio del ho m b re ,  exam ina  en p a r t i 
cular y en su conjunto las d iferentes partes  que  constituyen 
la organización h u m a n a ,  y en seguida pasa á la-historia de 
las funciones ó de los fenómenos diversos que presenta  el 
hom bre  sano en el curso de su vida. Un lomo en 8? m a r -  
quilla.

Esta  obra ha sido adoptada  por el Gobierno de S. M. 
para serv ir  de texto en el presente  curso.

Se vende en Madrid a 24 rs. en pasta y á 20 en papel, 
dando uno gratis en docena , en las librerías de Sánchez, 
calle de C a r r e t a s , y en la de Sauz , plazuela del P rog reso , y 
en las provincias en las s iguientes:

Barcelona, P i f s r re r ;  Bilbao, Definas; B urgos ,  Arnaiz; 
C ádiz ,  Moraleda; C ó rdo ba ,  B e ra rd ;  G ra n a d a ,  S a n z ; Lugo, 
Pujol y Masía; Málaga, P e m a u ; M urcia , G isbert;  Pamplo
na , Longas y Ripa ; Salam anca , Moran ; Santiago , Rey Ro
m ero; S ev il la ,  Hidalgo y com p añ ía ;  Toledo, Cea; Vallado- 
lid, Rodríguez; Valencia, N avarro ; Vitoria, O rm i iu g u e ; Za
ragoza, Ya gü e.

T E A T R O S

TEATRO ESPAÑOL. A las ocho de  la  noche. — Sinfo
n ía .— Saú l, tragedia n u e v a ,  b íb l ica ,  en cuatro  actos , de la 
Sra. Doña G er trud is  Gómez de A vellaneda, desem peñada 
por  las Sras. L am adr id  (hermanas) y  F lores ,  y lo$ Sres. Va
lero , Arjona, Calvo, P izarroso , A lv e rá ,  Osorio y  Pardiñas.

Las cuatro decoraciones de esta tragedia  se han p in ta
do expresam en te  p a ra  ella: las del p r im ero ,  tercero y cu a r 
to actos son de Mr. P h i l a s t re , y la del segundo del Sr. Aran- 
da. La música de los coros es del maestro compositor de este 
teatro D. Baltasar Saldoni.

Aviso. =  Contaduría. =  Hoy se hacen  abonos p ara  las 
veinte y nueve  representac iones ord inaria s  que h an  de eje
cu ta rse  en  el próxim o mes de  Noviembre. Los abonados del 
presen te  mes te n d rán  reservados  los billetes de las respec
tivas localidades, por si gustan abonarse  de n u e v o ,  hasta 
las tres de la ta rde  de hoy 31 : á esta ho ra  se dispon
d rá  sin excepción de todas las localidades vacantes en fa
vor de  cualqu iera  que  se p resente  á abonarse.

Madrid 30 de O ctubre  de 1849. =  El c o n tad o r ,  A. Az

cona.
E n  la misma contadur ía  se ex pen den  billetes con an ti

cipación de  u n o ,  dos y tras dias para  cua lqu ie ra  de la se 
mana.

Se cobran  los precios señalados en las tarifas publicadas.
Horas de despacho ,  de diez á u na  d iar iam ente .

TEATRO DEL DRAMA. A las ocho de la noche.— Cami
no de Portugal, d ra m a  nuevo en un acto.—  Un baile de más- 
c a ra s ,  baile escénico en un ac to ,  en el q u e  to m a rán  parte  
t re in ta  y dos parejas. Las Sras. Edo y Mendez e jecu ta rán  
varios p a so s ,  haciendo su salida Doña Manuela P e re a ,  co
nocida por la N ena, la que ba ila rá  la Tirana  con el Sr. V e 
ra. — T e rm in a rá  la función con la pieza en un  acto t i tu lada  
La caza  del Rey.

TEATRO DE LA COMEDÍA. — Instituto español. — A las 
ocho de  la n o ch e .— A beneficio de D. Vicente C or tés ,  actor 
de la compañía.— Sinfonía.— El genio contra el p o d e r , comedia 
nueva en cuatro ac tos ,  original y en verso.;—El ole, por la 
señorita Vargas.— El m clonero , ap laudida  c a n c ió n , música 
del maestro i r a d i e r , por D. Vicente Cortés.— Un lio en In 
d ias, comedia en un acto.

TEATRO DE VARIEDADES (sup ern um era r io  de la co
media).— A las ocho de la noche.— La ap laud ida  zarzuela en
dos actos t i tu lada  El duende.— Baile.

E d ITOB RESPONSABLE GERVASIO IZAGA.


